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COD.TRAB. 113518 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: CFX09L19-6

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS
PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  ACCESO  AL  CUERPO  DE  TÉCNICOS
ESPECIALISTAS,  OPCIÓN  LABORATORIO,  POR  EL TURNO DE  ACCESO
LIBRE CONVOCADAS  POR  ORDEN  DE  3  DE  MARZO DE  2020,  DE  LA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA (B.O.R.M. DE 9 DE  MARZO
DE  2020),  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  Y  PUBLICA  LA  RELACIÓN  DE
ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA CONTEMPLADA
EN LA BASE DÉCIMA DE LA CONVOCATORIA.

Transcurrido el plazo para efectuar la reclamación, y sustanciadas las producidas,
de conformidad con lo establecido en la base general decimocuarta de la Orden de 17 de
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de
la Administración Regional, (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004), el Tribunal, 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes que CONSTITUYEN
LA LISTA DE ESPERA del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Laboratorio, por
el turno de Acceso Libre, por orden de puntuación alcanzada, tal como se recoge en el
anexo.

SEGUNDO.- Elevar  la  citada  Lista  de  Espera  al  Sr./Sra.  Consejero/a  de
Economia, Hacienda Y Empresa.

TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe  interponer  recurso  de  alzada  el  Excmo./a.  Sr./Sra.  Consejero/a  de  Economia,
Hacienda  Y Empresa,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación de esta  Resolución en el  Tablón de Anuncios del  Registro General de la
CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general
(Avda. Infante D. Juan Manuel,  n° 14,  30011 de Murcia) y en la página web con la
dirección http://empleopublico.carm.es/.

Murcia, 15 de marzo de 2024
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Lopez Martinez, Gines
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COD.TRAB. 113518 

CÓDIGO: CFX09L19-6
CONVOCATORIA DE ACCESO LIBRE AL CUERPO DE TÉCNICOS

ESPECIALISTAS, OPCIÓN LABORATORIO

ANEXO
ASPIRANTES QUE CONSTITUYEN LA LISTA DE ESPERA

ASPIRANTES POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
1 ***6133** BERNA MACIA, RAQUEL 23.0560
2 ***4753** ESCAMEZ SANCHEZ, LAURA 14.9000
3 ***6187** ALCARAZ MANZANERA, MIGUEL 11.3480
4 ***1662** ARNAU HERRERA, LAURA 10.4420
5 ***1423** ROLDAN MEDINA, MONICA 7.6180
6 ***6624** PEREZ PARDO, MATEO 6.2740
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